
Registro o inscripción de negocios

Distrito de San Pablo Tacachico

Institución: Distrito de San Pablo Tacachico

Nombre: Registro o inscripción de negocios

Dirección: Calle Ppal. Ote. Av. José Cipriano Castro, Barrió El
Centro San Pablo Tacachico.

Horario: de 8:00 am  a 4:00 pm

Tiempo de respuesta: 24 horas

Área responsable: Unidad de Catastro

Encargado del
servicio:

encargado de CAtastro

Descripción: Inscripción de un determinado negocio

Requisitos generales: Llenar solicitud adjunta y presentarla al área de
catastro

Costo: Variable, según ordenanza

Observaciones: Dependiendo que clase de negocio  se registre, así serán
los documentos a  presentar.
En la solicitud aparecen los documentos que se requieren.
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